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l-l .. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

P [\E S E N TE. 

1-:RANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador 

Cum:lituciun.<ll cl~l Estado de T<mlauli~)as, señalando con1o domicilio para oír y 

¡~..·c:I\Jil IIUtilicélcioncs el P<~l<~cio de Gobierno ubicadl) en 15 Y 16 JUÁREZ,_ C.P. 

a?OOO, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, autorizando c-1 los Licenciéldos en 

(_),_,¡·~cllll CARLOS ALBERTO LEZAMA FEl\NÁNDEZ DEL CAMPO, 

FUZNANDO ESTEBAN ISMAEL SALMERÓN SERNA y GUSTAVO 

CARDENAS SORIANO, así corno a los CC. FERNANDO HERRERA LEAL, 

C.Ó¡ lZl.OS ARTURO RODRÍGUEZ PERAZA, HERN ÁN ARTURO PlZAI<..RO 

l).t-\.UvlORl y ALBERTO PABLO LOMELÍ · GUTIÉRREZ, con el debido respeto 

Clill1~)<11l'<'.CO ante este H. Poder L~gislativo, p<H<l exponer: 

[n atención a la solicitud de transferencia de los servicios de agua potélble, 

di'l::!llé\jl', <1lcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, presentadél 

al suscrito por el municipio de Rio Bravo, Tamaulipas, el 06 de octubre de 2016, 

e u )'<1 cu¡_-¡ia <:1djunto con\O ANEXO ÚNICO, en tiempo y forma, con fundamento en 

¡,, dispuestu por el párrafo segundo del arlículo TERCERO h·ansitorio del" Decreto 

el,, el tfllt' St' d¿c/nrn n:{omtotfo lf llrlicionndo el tli}ÍCIIIO '} '] 5 de lo Constitución Polf/t(tl de 
' -

lt''' /~:;l>~rl('~ U111dos tvl('\'tCr7tws", publicado ~n el DiMio Oficié\! de la FederctCiót'l el 23 

,\,: dittt.:mbre de l99<J, presento SOUCITUD péll'él que este H. Congreso determine 

liLiv l:l ~'l'l'vicio de aguu put<1bk, drenaje, c\kMitMillJdo, tr<~t<1miento y disposición 

,k .1gu"s rl!.siduales del tv1unicipio de Río Bravo, Tatnaulipas, debe conservarse 

Llr.:ntru de la cornpdencia del Gobierno Estatal en atención a las siguientes 

e u 11side racior1es: 

Si bir.:n es cierto que de acuerdo con el referido o~~creto, en prirKipio los 

rnunicipios tienen a su cargo las funciones y servicios pt:1blicos de agua poté'\ble, 

dn;nRje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; también 

e~ ciert() que el mismo Decreto acota dichas competencias en atención a la 

protección de los pobladores del Municipio que pretenda hacerse cargo de tales 

servicios. Para mayor claridad se h·anscriben los articulos señalados: 

Arliculu ll.S. ( ... j 

III. Los Municipios tendrán a su cargo léis funciones y 

servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alca11tariUado, tratamiento y 
disposición de sus agc1as residuales; 
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Tl~:\~StTORtOS [ . \ 
,-\[ntc~:Lo TCRCERO Trat<inc\us\C de [uiKkll1i:.'S y servicios 

que conforme~ al prcsent(o Decreto s~Can competencia de los 

n<unicipios y que u \<1 entTe~da en v~gor de lus reformas a que 

se refiere el articulo transitorio anterior sean prestados por 

los gobiernos estatales, o de maJiera coordinada con los 

municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del 

ayuntamiento. Los gobiernos de \os estados dispondrán de 
lo necesario para que la función o servicio público de que se 

t-rate se trcmsfiera e~l municipio cie manera ordenada, 

con.iormc al ~'rogranu1 de \Tonsferencia que presente el 

gobicrnu del este:1do, en un pbzo máximo de 90 días 

contadns <1 pmtir de léi recepción (\¡~ la Cl1rrespondiente 

solici tuJ. 

En el (·aso d.:! i.nciso a) dr.: lc.-1 frucción lll (\t•l artículo 115, 

dentro del pl<1zo sei'talado en t'l ~)clrJ'C1lo ;mterior, los 

go b i e1:_¡_1 os___f_~!ill_Cll es podrán sol i e ita r <1 la le gis! a twa 

corresr-.ondiente, conservar en Sll <imbito de competencia 

los ~.(\'Ícios a que se refiere el citado inciso,cuando la 

t!:!lll?.t~.!.:.I:!.J.l..C i a__d e es la do <~ m un i e i pi o <1 fe e te, en pe r j u i e i o de 

li!_pob~ición, su prestación. LJ ic,~isl~1lurd e:;t<1l<11 r~:•solvere:i 
~-

lo CCIJ1Lil1Ct'J1k. 

En Unte' se r•·'cllii..J l~1 lTansleren(·¡:¡ J Lilll' se rl:lil:JC' ·:~!primer 

P'ü 1,1 iu, :,1S t' un,: iones ; S<:i'V JLJUS t) u b l il:os se S'l.I ¡ r án 

ejcrci0ndostó' o f.1rE.'Stándose en lc's términos 1· condiciones 
vigt:nl~:.'s . 

Es decir, el Constituyente permanente plasmó una clara preocupación para 

L'l, <:l~ll t.:n que lél transferencia de estado a municipio de estos servicios afectare ¡:¡ la 

pobli::\ci(m; y precisarnente para prevenir c1ue se le causaren daños y perjuicios, 

cunsid~ró preferible que el gobierno estCital los conservare en el ámbito de su 

cumpdt'IKia . 

. L\si, en el caso que nos ocupa es pertinente anc.-1lizar la importancia de la 

cunL'l·t,1 ~)t'estación de los servicios de agu<l potélblc, drenaje, alcélnté1rillado, 

tr~1l<1mi~.:·ntu y disp()Sición ele aguas residu2!cs (ll ~)i:\1'<1 después <lncllizar si la 

li<Ht:ilctL:ncia competctKial del gobierno t:.'S'l<1t<'.! al rnunicipal podría afectar, en 

p~rJUIL"Il) d0 la población, su prestación (11). 

L EL DERECHO AL AGUA COMO UN DERECHO HUMANO 

PM<1 din1en.:;iunar \a relevancia. 1.k l<·l prestación de estos servicios, es 

p\:!rtÍJWnte apuntar que el 18 de diciembrt.· de 1980 el Senado ratiticó el Pacto 

lJHt..:rn<<cional de Derechos Económicos Social y Culturales (PIDESC), pacto que 

cumei17.Ó 21 ser vinculclntí:.' para México a ¡)artir del 23 de IYtarzo de 1981. Así, 
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tv\~xicll adquirió la oblig2.ción de, progresivarr1ente, utillz.ar el máximo de los 

1'2CUl'SUS dlsporúbles para que sus ciudadanos puedan alcanzar un nivel de v\dél 

,\dCCLlc\dL~ 

L::n ,:onson<lncia con lo anterior, en novien1bre de 2Q02, el Corr\ité DESC 

.llkltlt(1 le\ Obscrvac1<'1n Gc11et·0\ 110 '1.5 sobre l:'l dt•rc(hC' ''l <lt,Ui'l. Diché< Obsen·z¡c)ón 

l.._;Ci'\l'l·;_•\, L'11 su <ll'ttcu\o \'l est0b\ece qul~ "El r.lcreclw hl.lmrmo al ctglic1 es 

~J:!.}'JISt.!IJie pc.ln:t 11111.l virln J¡¡¡mctm't di'51Lt.l · Tambit•n, ~.:•sta Observaciélll Cener<~l 

dl'til'lL' d derecho :1\ agué\ como el derecho de cada uno a disponer de c<gu<1 

>Lii1Cil:nte, saludabk, <ICC:\)t,,b\c:, físiunncnk <1CCL:::;ib\c' asequible para su uso 

·1 1\'l~\11\,l\' llnn!C:·st.!Cil 

[\.)steriorn"\E.'ntc, el 28 de julio de 20'10 ¡,, ;\samblcD General de las Ni'lciones 

Un1LI.Ic; cnútió la f~eso\ución 64/292, donck reconoció !:!xp\ícitametlte e\ dE.'1·echo 

hum,1no cd agua y éll saneamiento, reafirrnando que el agua potable limpia v el 

S<HW<<m.it:>nto son esenci2.les para la realización de todos los derechos humanos. Por 

11'Wd1u de dichí.'l f~t:solución se exhortó <:1 los Estados <1 ~1roporcionar recursos 

1 11'1c1nl·ll!1'0s, a promov~~r L1 ce~p<tcitación y \a transferencia de tecnología para 

¡.>rup(l1C10nEir un su1ninistro de é'lgua potable v saneamiento saludable, limpio, 

,\l:L·e~;ibk: y Elsequible ~lé\ra todos 

/\simismo, debe recordarse que a p<Htir de la reforma constitucional en 

1.1\c1lt'l·l,1 Lk derechos l•un•<·lno~ de junio de 2(}1'1, el <'lrtícukl Jo. dt: la Constit·ucil.~n 

~.k 1<1 1\qJLtblic<~, impune <'1 tod<lS las autorid<•dc<> !as obligaciot\es de prom1.JVer, 

1_~~-':..Ql'lM f't·ot~.::l!,er ~- \!,H::t\li/.,H IPs dcr~chus hum,1nus dt::: cotlformidad cun los 

1~1_1 ~·. ~L'.I l > s d e u r~L.:_!:.,~~lli d '' d . i n ter d e pe n de n e i '" . i n d i '· i s i b i 1 j d '' (\_y pro g re s i v i d cll 1 .: ¡:H) r 

\\1 L\LIL' v! lknxhu o\ c1~uC1 hd tni'lxirr'lizack~ sus <>k<IIKC5 ¡·~spL'Cto de \a conce~xión 

t1 ddiCli.\1'\cll de 1'\l.ll::Sli'O mMCU JUI'idico 

[)or lo anterior, el Esté\do queda obligado a. considerar el agua corno una 

Ldur1dC\d que se debl:' pt·oteger frente a otros intereses con los que pueda entr21r en 

cunJl1cto. No debe de ecrderse de vista este hecho al e:<nalizar la pretensión de\ 

111unicJpio ele Río Bravo consistente e2n Rdquirir en su esferél de con1petencias la 

rresU1.ción de los servicios de agua potc:bk, drenaje, alcantarillado, tratan1.iento y 

d i-:;pusición de aguas residuales, fundamentales para el desarrollo digno de \as 

pt.:rsonéls, cuando es evidente que no será cap¿¡z de prestar este servicio 

Cllnectamente, \o que derivará en un perjuicio para lé\ población de ese municipio. 
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l1. LA TRANSFERENCIA COMPETENCIAL DEL ESTADO AL 

MUNlCIPlO DE ruo BRAVO AFECTARÁ LA PRESTACIÓN DE LOS 

:)LlZVlClOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

Ti\ATAMIENTO Y OlSPOSICIC)N DE AGUAS RESIDUALES, EN PERJUICIO 

OE LA POBLACIÓN. 

[JC\1'21 deterrninar -que l<1 transferencia competencia! delGobierno E~tatal al 

tl<unt~..tpio solicitante <Úectar~ la prest21ción de los servicios de agua potable, 

t\JCII<Ijt:', <1\CantarillctdO, lratam.ientO )'disposición de 21SUCtS residu2tles, S~ debe 

t't.>nsJ~..knu que el municipio de Río Br2tvo ha demostr2do tener una deficiente 

,<dncJJ<istr«ción de cue:1lquicra de los servicios 2 su CMf;O 

F.stu se P. ue(k .:~pr~C'Ct<H a p,:ulir Lit:: un ané'llisis de las leyes de itw.;resos ,_ 

.q::>rol)adc:~s pélr<> dicho nluntctpto Es \'<.-\lido tomilr en consideración estos 

,\(lCLJtltct\ltlS ~~orqu~..· es,, fiMtir de ellos qut::: un munici~lÍ\l h<Ke' una estiiT\aciót\ de 

ilJ:o iii~',I.L'sus que ~wrcibir<í en el próximo <lt'io fiSGll. tomanclo en considerilCitHl el 

ck~;ctnl.lci"w que su Mlminist;·ación ruvo en el élt"'n fiSGII ,'Interior . 

. \si, d priml't' d,H~' r~.:•lcldnte ,, ¡·~·visM es c·l pnrcenta¡c que representMI los 

Jl\gn'stl<; por 1\pt.lrtaciones y Péuticipé'lcit.lnes dentro ele los ingresos totales 

, :-olilll,lt.l\l.':i del mun1cipio. esto es importélnle porque el n1unicipio de Río Bravn 

tllllJL'J\~ dtchc:~s i\portélciom~s v l)articipaciones por transferencias federales cuvc:t 

~ ', L' n l~ 1 ; 1t ·[ ( ~ n no ci e pe n el e de 1 a a e ti v id a d éH..i mi ni s t t ,-~ ti va del m un i e i pi o. 

r\n· \0 télll.t(), Si Llil. municipiO Obtiene• el 11121\'()J' f)U\'C~~ntaje dL~ SUS ingreSOS 

lut<-\ks <:'\ pCirtir de estéis tTi:\nsferenci<~::.. es un indicativo de uné\ nHia 

~2DJll..i.!.Ü?.!...!i~f.ión porqttl' im¡:>\ic,, un<~ clependenci<1 de\¡:¡ <1dministración federal éll 

110 J.lt'ckr C<lptéH o gl.·ner«r rccu rsos su(icientt.·s ~l~l!· cuentd pro~1ia. 

L11 L:ste sentido, \a ~iguientc gráficc, sirve ~lélJ'Ct visualizar el porcent<1jc que 

\,t'-. i\¡:>~Jrli:>.ciones y PMtici~'<Kiunes hMI ¡·l'prcst't\l<J<..!l' cil.' los ingresos tott:lles 

~..·stttn,¡l\os del nlun\(\pio de I~ío [)r,wc) ~::n el \)l'l'to(\(l 20'U-2ln 7 
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PORCENTAJE DEL INGRESO POR APORTACIONES Y 
PARTICIPACIONES RESPECTO DEL INGRESO TOTAL 

MUNICIPAL DE RÍO BRAVO, TAMAUL1PAS. 
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c.~rtfittl 1 hnct'ntu¡e del Ingreso por Aportacu)lles y Pt.JrtlClprlCJOnes respecto del Ingreso 

1 u1111 titurut:ipnl ele Rto Bravo, Tmn(u.tlipas. Los tintos {ucmn obtcnir:!os de Penódlco 06cinl 
::1.¡ Cst11tlo L1.bre y Sc1h:rruw ele Ton/il!.dipos de los di11s 20 de d1cicrnbre de 2012; 19 de 
dJtlé'lll/lrt' (tt' 2013, 2~1 de dicielllhre de 20"14; 24 1ic d!UI'III/,rc di' 2015 y; 20 de dicleru/Jre de 

]()/() 

1 .\l f1rimer0 que llama lcl <:ltenc\ón es el hecho qut' para el año fiscal 20'17, el 

lllllCL:ntdje que las ,L\port<~ciones y Partici¡Jaciones representarán respecto el lo~ 

IJ1¡',n·:;IIS Totales, l'S de 87 11/o (cerca de 9 pesos por cada 10 que el municipio 

IIL'I<.·lLl!rc1 p<tra est2 ;;¡¡"\o). Es decir, la econom.ía de este n•unicipio se ha \·uelto 

¡)r,\ct¡c,1mc·nte asistL'I:ci,11<.kbi..:lu <:1 I<IS rn.:i\,\S c"\d~ili:1istr:t(i(.IJ1t:S que ha tenido y ,¡l 

,!L'IILi<.J\lt: Lt.<lbé!¡u LIL!l' l1;1n r<.\'1\i;~,¡do pMa gt:!'.L'l'<H l'l<.lllv'l.él ' ~.lespués transfo¡·¡y¡a¡·\;::¡ 

,·¡¡ c,qlLICtun dL' ¡·ecursus ~~<:H<1 vi muntcipiu. 

1 ,1mbiénes l'usil,ll~ ,,~)J'L'CicH un,1 ci<1r<: tJ.C~1l;L':Kt,1 dt:i 1nunicipio a dc¡JL'ndcr 

, J<.\<1 , . ._.; m.~s de k1s i\~'Uit<1ciones v PMtici¡)<;ciunes csL.-It:aks y Federales, ~·\·)¡· lo 

<JLI<: <;¡<;ll:'il'lc1tiCr111\(:'llte \¡¡¡n tenido c'lt\minisl:r<KiOnCS llli15 deficientes l\lll' l,IS 

.111ll.'IJ\)J'L'.':i, haciendt) ljLIC be.; \~Stim<ICiones d,, Jn~;t·~.:sus J.'IU~'il''S para el siguientt:' <'li'io 

11"><.'<11 l)rugt·esivetn.icnte rc¡:-trt::s,~nten un menur po:·c(·nL::ijt: n::specto a sus lngr~·s,ls 

Totaks. 

Nu obsta al presente análisis que si bien es cierto que para el año 2016, la 

<1dn1inistr<1ción municipal tuvo una cstimacióJ'. optimista respecto a los ingresos 

qul.' f-1Crcibirían y por eilo se redujo en L!n punto porcent-ual lo que las Aportaciones 

¡· 1\:Htici¡J<Iciones representMíc1n pélr2 ese ai'in; tM\Ibién In es que dicha estimación 

tuc t:xc~~sivMnente O~ltimista }' <llej?lcb dt.?· l<'• reéllid.:id, pues su deficiente 

,'ldtniii!Slración se vio reflejada e11 un c-lunH:nto porcentual de 11 puntos par¿¡ el 

:-;¡guiL..'Jlk ¿IJ'\o de lu qut:~ representélr2,¡¡ \,¡s ,'\portaciones y Participaciones, 

1111plíclt~ln1ente si<2n(\l) n ('{, menor los ingresos que percibirán pm la 
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.ldn<inistr<Kión del n<unici,pio Es decir, de forme< consist~nte, año con al'\o t2l 

1\lunictpio obtiene menos ingn:sos pro}.)ios debido "' Llllél rnala adm.inistración 

liil,Ull'ICI"c1 

l)ur si fuer21 poco, a efecto de e•.'idenci;:<r la rnala administración del 

tl\lltliL·t¡ltO de Río \3ravo, es necesario hcKl:'r U!!c'l comj:>JI'clCi(m entre el Jumento 

¡.1tli'Cl'tllué11 de \os \ngrcsc1s lntéllcs ele\ n1unici~1io rcspcctll Lh:~\ año anterior, con e\ 

,tunh .. 'tilu \-~orcenruall\e lo:-; Ingresos por ;-\portaclOni2S v F:uttctp<:tciones. 

¡·· 

ill 

0 " 

r. 6 ~:. :J 
~ 

"' ·~ o 

COMPAI<..ACIÓN DE CAMBIO PORCENTUAL ENTRE 
!NC!\ESOS TOTALES VS. INGl\ESOS POR 

APORTACIONES Y PARTICIPACIONES DE RÍO 
B RAYO, T AMA ULIP AS. 
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c:u1{it 11 2 Compnracu)n di? Cnrnbto Porcentunl Entre lngn:sos Totales vs Ingresos Por 
i\¡1urltlt tt'lli'S y Pni'IIL-,jiO(Itll!c'S de !Uo Bmvo, Tou/t'lldi¡.hi:O- Los ,lotos fw:run obter11tius tle 

l)t'riót/t,·u Oficir"il del [stt:ulo Libn' y Soberono r'IL' TtlllltW!ipos 1ie los ,o//os 20 dL' dJCICIIIInc t!e 

l0/2, 1 ~.1 ,ft· citcie;uln,· tlt' 2rJ'i .'l, :zc¡ de ciJCI!'Inlin' ,¡,, .?O'! :J, 2.:i rie dJc'Jt'rJJ!Jre de .201.5 y, 20 de 

tlll:lt·'miu·e ele 2016 

!\ péirtir de L1 Grálicé-1 2 se puede apreciar cómo el aumento porcentual anual 

,\t.: lus lnsresos por f\portcKiones y Participaciones siempre ha sido maym en 

CLHilp<<r<~ción con el aumento porcentuc=tl anual de los lngresos Totales del 

municipio de Río Bnwo, Tcunaulipas. 

[_a gran diferencie< que se presentó ¡.>or<l i21s estirnaciones del at'\o fiscal 2017 

ckJ<l ci.Hu que el munici¡•io se encuentra c·n un ~'(:stmo mon~<'~nto de efictencié1 y 

L'lJl'<1CJ,-I <1dn"tinistrativa que le impedirá la correcta ~'rest,Kión a la población d\:.' los 
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: u1 h'LIIIWl"i t<t les servicios ck <:~gu '' powblc, d rcn<1 i1..', ak<HI lcll' i lb do, tT2\ tan1ie n to y 

J¡spu~Iciói1 de sus <tgu<:IS r~~siduales. 

;\~,.krne:\s, att2ndicncio a \o sci\c1\ado \)01' .:.?1 OcpMtarnento de /\suntos 

h·,lll<lll1ICus y Sociaks de lii ONU, una con~Clcl prt.:stacic\n de los servicios de <1guc\ 

II1CIL1Vl:' la:-; siguientes ccné1cteristicasl: 

Suftcicnte. El abdslccimiento de at~U<1 ~)()J' ~<t>rsnna debe ser suficiente ~· 

<<li\linuo p<'H·' el uso ~)crsonal y domestico Estos usos incluyen ele forrn0 

~!.~n~r<d el 21gua de bl.'.·ber, el saneé'lmiento person<'ll, el agua pé~ra reali1..ar \21 

(·o\,¡da, la ~~r~..·~l,'HJci~..li1 de alimentos. \,1 !im~•ie/.,1 del hogé'lr y la higiene 

¡OJ<.:rsonal Oc .'1\''.i:·rc\t) C(lil la Organi:s,:cic•n !'vlunck1l ck la Salud (Of'v1S), son 

IIC'Cc'Sarios L~nlT12 :;o y 100 litros de 21guJ ~lor ~·t:·rs,•na v día ¡JC\!'é:l gélrc'lllliZ<H 

l[Lil' se cubren L\:-; necesidéldes más bé1sicas : surscn pocas preocup<h.:iones 

,: 11 1 n<üc L' i<:l dl· s<d ud 

Suludab/e El <1\c'llél necesaria, t;;<nto p<H<I <::'! uso ~<ersonal como don1éstico, 

ckh: s~r ':i.-iiLili<il~k, ('S dcci¡·, libr~.::' <..:1<..:• miuuors,c1nismus, SUStancias quini.ÍCé'lS 

_,_pdigros r<tdiuló~;icos que constitu\'8n un<:\ am~'n<'IZc"i para la salud humané\ 

1.,\S medid<:is de ~e~,uridé1d del cWLlé1 I)Otable vienen normalrnL:'nte dcfit!Icl<ls 
~. ~~ t" 

tlur ~.::stc'lnd<~rcs IletCit'li"\i1lL's y/o loc<'lics el~.:· crdtliéld del agua de boca. Las 

Gui,\S pM<:I la C<1lidéid del C1gué1 pot;1ble ele léi Org<mización Mundiéil de la 

Salud (OMS) ~~roporcioné'ln la bé'lscs pM<'~ t:>l desMrollo de estándares 

n<~cionales que, im¡.<l¡:mcntodciS adecuac\é'lmentc, gM.:Iiltizarán la salubrid<:11..\ 

,[i.,>) ~~gu<"i ~)(ltt~blc' 

:\ceptt:~ble. El. at'Lié1 het de presentar un colm. olor ,. sabor ace¡.1té'1bles ¡)<Ha 

~I_!Yibos usos, J.~crson<=d v doméstico [ ] Tod<:is l<ts i nsli1li:1ciones y ser\' icins 

cit.: ;1gu;1 dt:b< .. ':l -;,:; culllt1'~1l!l1ente ,\eli'f1iJl~<'S \. :;t'!ISil'li2S al género, .:1\ ciclo 

de L1 vid" y i1 IJ~ e:\igencias de priv¡¡cidad. 

/'i:;i<'t.JUIC.:IIle tiC(e::>ii.J!c. Tlldu (~1 nlll!i<.:L.l ti,:IIC dcrechu a unos se.rvicitJS de 

<lt,Ué1 y Si::11"\t::<ll11iCIIt(l ciCCCSibleS fisicamcnt<.:· dentrO Cl SituadOS en \a inrnt::dic\tCI 

(12\'C.:H\.Ía del lwgé'll', de las instituciom:s académicas, en el lugar de h·a.bc<jo o 

1,\S instituciones de c;é\lud. De JCUí?I't:ln cnn ¡,, 0!\1\S, le! fuente de agua debe 

'01)!,illli/.c1Ción de in Nacion(•S Untc1as. El den•c!tnlti>IJJ.iJ:,1 o: l;S'"'IJ 11/ ;;anennne11to. consultado el 22 de 

,¡ i..: ic• 11' lHc' d..: 2016 e\ e . 
il tlf • 1; ,. '" w u 11.or~/ s ¡.';"''s h 1 , ... ,~ terio 1'1 i f~dl'(r.\lt'/ h :11 ni\ n .. : ,gh t_lo_ \\'a ter shtm \ 
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l.~11euntrarsc :1 menos de 1.000 mctrps del hogar v el tiempo de 

~..ksplazamient\l p~-l~·J la rcc0gida no dc·bcria supere:H ll)S 30 minutos. 

A~et¡uible. [! é\gu<:;: lns scn.·ici<)S e instul.::cic~ncs de <'tcceso al ag1.1,1 deben ser 

,1sequibles pMa todos. E! Progrc-1rna de las Naciones Unidas pari'l el 

Desarrollo (PNUD) sugiere que el coste del aguél no debería superar el 3% 

ltc los ingresos del lwgar 

\:s F'<H lo <.-1ntc1·ior ljll(' Se' .:onsid~ra qu(• .. par,, una ,.-unl.'Cl'C:"\ pn:'St<1cic'Hi lk· \,)S 

'•<..",\'l•.l<':i l;<l.' ~h',LI.''l ¡.'Ul,lbk·, L.II'L'll<ljl', d!Ont,Hi\[;ll.IU, lr;l[¿l:llÍc.'lllO V diS~1C1SÍl'1<11"\ elle' 

, ! :~·· ll Cl 'i ll':i i <..hl c1 \(:'S l~S I'IL.'C l'SéH i (l 

l. Contar con Lll!él Ccipacidad adrninistr'-ltÍ\'Z:l para cubt·ir los costos derivc1dos 

lk ill upcré1CÍt'Jn el 11"\éllllt'nirnicnto ·" ;1dm¡nistrJci(lll de los sistemas, 121 

r..:h,,bilit<Kión \ mc¡oramiento r..:k la inirac:;t-ructura existente, léi 

:lll'1<1t'tiz,Ki('l1 de L~'i inversiones rc<:llin,(l.?is, IL)S ge1stus financieros t:!t' los 

l· '"\Si v l.lS )' [¿.¡ ~ i 11 n:· 1'~ 1 u !';CS 1'1 CCE'SCH Ícb ~l<H<l 1,1 (' :\ ~),l liS i l:l 11 de ] a i nf 1'<~ l'S t r L1 C t· ll r él. 

2. Optimizar la utilización del agua proporcíone1ndo a ll)S habitantes aguc:1 en 

~..·,didcid y ci'lntid<·ld suficientes promt1Vicndo L1 cultma del cuidado de L:i 

i\\JSJ1l.é'l; y 

3. !:url,llecer 1<1 ill.ll'<lt·strunura hidr<iulicl lic i,l ciudé1d '' ~'JJ'tir de una conecta 

.1~1lil.:aci(ln lk llblrunh:'rHus financieros qu(~ pcrmitC\n ¡,,obtención d~ capit<~l 

qul' seré1 invcnido pMa su aprovechamiento en el LHgC1 plazo . 

. \si, es indise.:t<Sclbk unél buenél capc<cid<1d ildminislr,ltiva v creJiticiél para 

:11c111ktl•_·1· \' 111cjor<n. 01 t1,w~'S de 11wersi(111 en infr,h:.'Structura y tecnolugt,l, léi 

l ''I'I'C<..l,\ ~1J'CSt<:KÍÓII ~._!e \C1s ."l'l'\'ICIOS de ci¡.~Liil ~~ntclb\to, ~._[¡('~1'\é\jC, lllcé11"\t<lrillJ<..lO, 

l1 <~ r , 1 1 n tl · 11t < ' y d i s ~1 '1 s 1 e i (1 11 e! e s u s ~1 g u '' s 1 · t:' s i d u 21 k: s . S 1 n 0 m b a r g o, 1 él m él! i1 

,tdlllli'll:;tr<:l<..ión del municq.1i(l t,1mbi(·n se llCt \'!Slll ¡('!il_:¡<tli<l ¡,;>n el nivel de Llcudél 

, ¡uv h el 11 clli q u ir id o a 1 se l' e~ l segundo m un i e i pi o e u11 m ;w o r de u e\ a pe r e á pi t a~ }) e:H a 

------· -------· 
·~ ~ii~'lh',u 1.1 ckLidé'i per (,1}'->Íl<1 <::1 uKÍL.:11k ... 1.:: !,1 dc<~d,1 ¡.>\dd;,:¡, tc>l'<·ll dt:l municipio enrre el número 
t\lt,\1 el,, hdbit~11tes cid lliul1ici~,¡(,. El IIL1111<'.ru tol<~l de 1Hibíti)IÜ05 se tomó el regisn·i1c!o p<Hil ..,¡ 2015 
d<.: i\Cu«nio a la Encuestr. lnt<::'rcensal 20'15 dt:l Instituto N,Jl:ional de Est<ldística y Geografiñ (JNEGI). 
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ILI11Ill dl: 2016:>, dt> <h:ut~rdtl ,1 su::; r·cspcctivn::; poruks de tTcinspMenci,¡ consu\r(ldos 

t..' JI l\ 1(11,1 kchci·1 

1 > n 1 lo tanto, vl m un i e r pi o e u en t a e o n u n ,¡ lll<ll <1 e <1 p <K id a d .de re e a u d <IC i ó n 

lt.'iCCil. tlll lllll)' bé1ju Lks<uro\\o económico \' un<1 .:\t:?ticicnte Cc!pacidad crediticic1 el\ 

lt..'ner l01 se<]uncL.-1 Lkud~l ner cánit<l más alte~ del cst•1du. Entonces, de transferirle \a ,:J r .r-

~.:umpdcncia para la prestación de los servicios de agua, \o consecuente es que 

111.:'CI.:'S<Hian1ente tendrán gue subir los precios por este servicio en perjuicio de 

)g.i...JJ.•1bitantes del municipio de Río Bravo, é'l.tect<ll1do a su·eeonomía diaria yc1 llUe 

,l(·tu•llmcnte cuentd con progrc1Jn<IS dt' subsili1os3 '-lue no podrá costeélr le! deti(:it.:>ntc 

.1LlrnrriJStrt1ciOn del rnunicipio. 

/\unado el est~.:· i:lnc'l!isis es importélrHe seJ"léllM también el Jesempeiio que el 

1 11 un i e i pi o ha ten id u e k otros ser v i e i 0 s q u l: k· ~ ~ 1 en 1 11 t r M1 :-::ter id os él p élr ti r ,le J <1 

!:vlt.l, l11d Cunstitucito~l<1i '~12 dicicmbrt• de J')C)~J [n ~'Mlrt:ulc~~ el desempe1'1u que !él 

.it.ll11ii11Slrclción ,\.:::1 lllllllici!.'ICl he:1 tenido,,:, !i.l l'n:·stcKit~\11 dt.:l servicio de l:m~'ic'l, 

lt.~t·uk,·clón, lTaslcllitl. lTill.:llniento \. dis¡.,usic:,·m lln<=ll de rL·si,\uos, cstC\bk'cit.\\1 l'll c·l 

.11:1\·~.1.) 115, tr,1ct.:1l"1•.1 1!1 .. I!Kisu e) del l.lcc:-ctll de· l\L·:,·)rma ConstltUCitlJ',·:[ en 

\ ll\'';lltl/1. 

i\1 respecto, es claro que el desempci''to de la admlllistración Jel municip1o 

tk l\1t• J)r¿¡vo, T<!l11<:1ulr~'aS hi:i sido l"Omplt::tanwnte defrcic.:'nte. En Julio ele 2()"16 

d1:->t111tus medios de con1unicación expusieron lo insuficiencia de este servicio de 

lt..'t.·uk·,:ción de basurd en el municipio, sei'\alando que las unidades recolector<1S se 

1 v11 J';,lll ~'n recoger los desechos de recipientl's gl:neu1ndt.1 ¡,,acumulación de ,=:stos 

lt..'.'iiLlUt\S" e incluso han llc~ado e:1 susnt>nder L'Stt' St.:'J·vicio7 . 
'· f 

l-\1r lo tanto, Q] mun1crpio de Río l3rélvo no sólo h<l pasado a tener unu 

t.'(tli\urnii:l prácticé\!llt'ntc Jsistencia\ista dcbidL) , .. :;u d.:.·(icic::nte administr<Kión, 

· C~.:l\111.' "" ~..:uhc1,1s ¡·,\1\\,lul:r';\';. ,\.:,.nk:fnU, ¡,,.,.,.,.¡,¡,,,, :f,·ud, ,;il)'c'rltlr.: '''·' 2nuw:lp, cunsultadu t~l c\i<1 
:22 ,k ,¡,,·l<:.'lnbr<' dt·.' 2(1'¡t, ck hnv:/,.,.cnl<'ll11élulip<ls 1ll\;'20il)i(1(,ill.lirnuni.::i~·~os.ht2rednr,,,).d,:udd· 
··"flCi '"' ,)·1<•·;·"2-mrnti¡> · 

,_·,,¡,, ·,.·11,ll<11 el lllUI1l(1f.'l•.l ,\ •. : !~.;.:• i'•:,ll '' d,-ru;lllliC:<k "·' ,:·:h-t:•.·l\1·¡,.¡ ,_.,., l<.1Ld 111\:lllllflliu\iento, ,·,¡¡los 

"'li,lll\1·· ::.q id. (,7 ,. 119 t~~·l,: i..,.\ ,k.ir.\11.'i~1 ,\:·,:ll(Í,I \ \,:,,.,,,, .1 1.1 \n(,_ql11ci<.'l'''nPtíblica ciel Est;l,i<.' d,, 
1 .trll.lLIII¡),\:-1 ,,1 11'.1 h.~~..:~~ ~.li..tLdli.·~~:l :->u~.; t 1 i)il)~dlt0Jh:~s \112 tr.:·Jnsprl/"(~llC:tl (:.~r~ su J'¡~spc:ct·¡vo porlctl do 
lilll'I"IWl, (UI\~UltndO el dic1 22 d1..' cllcÍiCI11br,· dte 2016 !lt'lf.l .: / i'lllbrc11.',·J.g<·lb 11\\ 

t_:."U!\·1:\1"'.-\ f\10 Brcl\'0, r'r::•.;r,:u:,: ,;,· _<;:,b!:l;os,:d 2:(; ·rl':•~:,·;:r,·,: ,!,· _'Ulií. c"lln~tiltado el dia 22 el~' 

<ilciVI\\lJ,,· \k 2016 di! llllfl/_il"r,li1Spillt'I1CÍél tilll1<1Lilifl,-.s gc1b 111:\/'-"P· 
l<lllit.'IIIJ u f1lu.1dsí 201 h: 12/ CO~vl .\f' ,e\. lZB·r\ !Zl-70. F.\ V· í'l~OCI~ .-\ tvi.·\S· \·SUBSIDIOS. pcl f 

Ld J',t:·,\S,l 111.,, lusu(!ctcJilc' .. ',.,·,·:cw de l't"t.¡){,;c,:¡¡JIJ dl' (.•,¡_;u,-;1. Ci.l,lSu!lcHiu (•1 di<l 22 de diciembre Li1c :2016 
,[,.• hit¡' l ¡ vvw1-v lapn~n,;,-1 m:-./ 110tils asp 1 id=457928 
7 

NuevoLMeclo.tv, Sen.JiéW de rccokccióu de hnsur:1 eu !(;"o f3¡·,H·u S1'n.i suspcnr:tu.lo. consultado el di;1 ~~ ele 
,¡:.e¡" 111 L·,, e· d-= 2016 de. h tr¡Y./ / 11 ueo•vola rectll. tv /serv i<"io-d e- recoleccion-de- bns u ril-en- rio-bra vo-sera
'"~l:>l'l\<1 ido/ 
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,·xplllwnci<H.ia durante su 2Ktuztl adrninistr,H.ión, sino qué las prestaciones de otros 

:-;(.?¡·vlcius u \2. población h21n fracasado ·2n ¡Jt:riuicio de \a publétción. 

l\.lr lo tanto, es posible é\finnar que 0un cuandu se le transfirier2n a\ 

!IHlili\."I~>ICl r12cursus ,\(~ i1Ün1~sl-ructura, lcl pr,~st<1Cit'1n (\é::l s~~n icio será deficiente en 

,ktritY\l.:'l""tt(l deL,, j.1l'bl<~c!(m como\,) h<~ ~idn \¡:, f1!"~·:-;t,iCÍl1ll de recolección de 

1 ~...·:Ji.._¡..._,\.1~ :--;\'didu;;; !·.: .... ;.,,·_,~¡b;l.' :---c.)~t~..:.':1r...:r ~u (\1\l.\::·H .. )l' .., ,; \.l'.ll' :.1 t1 ,¡nstercncl<l de Mnbus 

·,\.·n:l\.IIIS ,lt11211dc .d 111\St:\;) lun\_\:nrl\.?l'lto k·¡.~<'li \ ,HI\1 cu,lndL) p<na el caso ,\e lC\ 

I<.:Cuku:icm de reSILiuos sólidos se le hizo 1,1 tl'i1nstcl·c:¡Ki<< n1aterial requ~.Cridi:l ol 

IIH¡I)i<lillU de !\ill \)¡·,¡vo, \~\ 11"\Ciic'l <1(\ministi<'ICil:l:l c\CtUi.ll h,'l vuelto práctic,'lmCnlc-; 

lll<lf.)\·l"l)k• l21 prcst<:Klón de dicho servicio. 

(.'onsic.ierc-ln\i\' que l,1 ~'reqación cie sen icio.c; (lLo r1~~~U<'I potab\1.", c!rcnz\jc•, 

,,l<..clllt,\illl,H.:10, tratM1lli21\to V diSpOSÍClÓI\ de SUS clgUCIS 1\.'Sidutdes requiere ll<2 Utlo 

•:c~p<)Ci,_\,,({ cu:\mini~lT<<tlV<", logística, <:IOilllJIÍ~tr<lti\',1 \' cc<..>l\\'.lmica rnucho mc'1s 

:-;¡~!,niiiL',)tiv''l que !:1 ~'rest21ción ele recolección ck· rcSJLlllüS sólidos, IC'sultél 

1 l,\1,\1\\VIItv irrcspOiiSé\ble, put· los per¡uic1os que causari:1 a la poblaciéln, la 

;'ld\'ll"">llHI del munici~1io dr:' [\io Bravo de suliciun 1~1 competencia parJ la 

f 1 ¡·'--~sl.IU\·m de die hos st.: rv icios 

l!c ~::sté\ l:orme~ \.'S clMo a tud<1s luces \.jll>..' serírl sunlclnwntt' 

IIIIJ.ll'll<..kiile:>tras\acltlr i't\ nHtrti(i~'io de Ríu l3rC~vo ¡,, pr~:.'Sli:lcion de servicios ti'ln 

1 UJ'\\.1.11\\t'nt<lles com<) son los \.ie ,1gu" pot21blc, drt'n<ljt::, ,¡)c,lntMill<'ldo, tr<lté\nlicnto y 

,il.··~~·'··l\..1\ll\ de sus ''t~Lk.S l'(:sidu,:ks. r'rl'Stacion de s.:cn·icios ,¡ue se consolidé\ C\)IT10 

, 1 dcl<...'chu hum~~no cd <lgcl,, de iC1s 1-'obiCI...iort:s Lit~ f\10 l:lril\ o }: que el Gobic:rno 

1 st,¡t,\1 d'-' ·r::~m<:\ulif-1cb lo h« f-'!·csl,l\.lo C<..llTCclc"\llk'll';t: ,:¡¡ tavur ,k lCl población 

t\sí, considerando que se trate\ e\(' un municipio con una deficicnt~ 

.ldinllltstréletón públ1cél, un,1 econornié:-1 <ISist~~!Kié\1 de bé:-1Jél recaudación propiél, 

up,\\.'<1 c11 tt'l\IC!S de t¡·(lnsparencia y con una tuert12 deuda f-'ublica que repercute en 

su c,1~l,\Cld,<d creditici2. solicito" este H. Congreso 

SOLICITUD 

l'[{lfvlEl<O.- Que e\J--1 Cm•grcso del Est.:~do Libre y Sober<<no de Tarnaulipas reCilice 

todas c:tquc\léls inv~:st~gr:~ciones nL:Ct:.'SC\ri(ls a ekclo ele comprob<H le\ 

invic-1bi\idad de qu\~ el MuniciF·io de: Rio Bravo preste los servicios de 

é1 g; u él \)0 tcl bl e, d r~ ilcljt:, a le el n lar ti 1 ¿:¡do. lTC'\ t<:> 111 ic~ n to y d is posición e! e sus 

él gu¿¡ s res id u a ll:'s 



·"': _,p;Jl~'" 
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:;¡_(~UN DU.- Une~ Vl?. l't'cllizadé'ls lc!S investig~Kion<::'s que 0qui se solicitan, y el partir 

dt: lo:-> resulte1dos qul:' se obtc:ngan, se soltcitt.l que el Gobiemo del 

Estadu dcT<'ImC\ulip<!S consern.:· l<1 con•petencia de la presté!ción de 

s~rvicios ~.k :~gu<l potabk drcnr:1je, ,'!lcclntéll'tllado, tratamiento y 

d i s p o~ i e i ó n de sus '' g u''~ s res id u,,¡ es de 1 m un i e i pi o de !\ í o B r a v l), pues 

no hclce:.•rll1 se CC\US<-Il'<l un perjuicio ,1 L-1 poblC~ción del municipio 

viokntando su derecho .huniéHIO al agua 

NECESbl~ 
-

,,,, (1 
{/X 

/ 
/ \ 

CÉSAI~ AUGUSTO VERASTEGUI OSTOS 

Sccrl't,Hio General de CuL~tL·:rt\CI 
dt\l 1:::;-;t,"'d,> l .. tbr~·: '- Suhc'i'lH'lO Lle Tam<1uitpas. 

Ctudad 1 '¡(/¡)1'/rl. Iruunu/:¡'n.s '' /(1 /(:ello de ~~~ J!l't'~t'll 11/CIUII 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ÁREA: SECRETARÍA PARTICULAR 

OFICIO: 61/SEC.PART./2016 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Río Bravo, Tamaulipas; 17 de noviembre de 2016-

LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE.-

Por este conducto, hago de su conocimiento que en fecha seis de octubre de dos 
mil dieciséis, el R. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas, presentó oficio de inicio de 
solicitud de transferencia del servicio público de agua potable y alcantarillado al Ejecutivo 
del Estado de Tamaulipas, confundamento en lo dispue~to en el artículo 115 fracción 111, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidp$Mexicanos, así como el artículo 
segundo transitorio del Decreto Número LXI-56, de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 16 de junio de 20t6 .• En virtud de lo anterior, solicito 
de la manera más atenta, a este H. Poder Legislativo, que inicie el trámite 
correspondiente a fin de dar legalidad a dicha solicitud de transferencia, emitiendo el 
Decreto mediante el cual la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Río 
Bravo, Tamaulipas, sea declarado como organismo operador municipal, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 17, numeral 3 de la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas. 

Adjunto al presente, el acta de sesión extraordinaria de Cabildo, por la cual el cual 
el R. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas, aprobó el inicio del procedimiento 
respectivo. 

BE 

(\ 
Sin más por el momento, r-ciba un cordial s~lu~f· 

' l ~ 

ALICIA RODRÍGUEZ 
PRIMER SÍNDICO 

ROO LÓPEZ MORALES 
UNDO SÍNDICO 

PLAZA HIDALGO No. 2 S/N, ZONA CENTRO, CD. RIO BRAVO, TAMPS. C.P. 88900 TEL.: (899) 934-0011 
ayuntamientoriobravo20 16@gmail.corri 
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3RAVO, TAM. 
3- 2018 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

SESION ORDINARIA W 01 
W DE ACTA: 02/2016/SAYTO 

---- CIUDAD RÍO BRAVO, TAMAULIPAS, SIENDO LAS 9:00 HORAS DEL DÍA 06 DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN LA SALA DE SESIONES DE CABILqo 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, LOS INTEGRANT~S 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE RIO BRAVO, TAMAULIPAS, UNA VEZ CELEBRA~O 
EL ACTO PROTOCOLARIO DE INSTALACIÓN, CONCURRIMOS A LA PRIMERA SESIÓ~ 
ORDINARIA PRIVADA PRESIDIDA POR EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN DIEGO\ 
GUAJARDO ANZALDÚA, PRESIDENTE MUNICIPAL, BAJO EL SIGUIENTE.- '·· 

~ ORDEN DEL DÍA 

/ 

~ 
~ 

~ 
'i 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- DECLARATORIA DE QUORUM LEGAL Y APERTURADE LA SESIÓN. 

3.- RATIFICACION DEL ACTA DE CABILDO DE LA SESION-üRDINARIA PRIVADA NÚMERO 
01/2016/SAYTO. 

2 4.- APROBACIÓN DE AP()RTA¿IONES DE SUBSIDIOS PARA LA ACTIVIDAD DEL SISTEMA _ ~ 
~ DE DESARROLLO IN~'EGRAL DE LA' FAMILIA (DIF) ~ 

~ 5.- ASUNTOS GENER.A:LES. 
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~~ ~ ---- HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y MANIFIESTA:~ 
~ HONORABLES MIEMBR<?9 DEL CABILDO; SEAN TODOS BIENVENIDOS A ESTA SESIÓN ..........._ 
~ORDINARIA PRIVADA NUMERO 01, PROGRAMADA PARA LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 06 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2016. PARA TAL EFECTO ME VOY A PERMITIR SOLICITAR AL 
(JSECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TOME LISTA DE ASISTENCIA A FIN DE VERIFICAR 
ÚQUE SE ENCUENTRE EL QUÓRUM LEGAL REQUERIDO Y DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ciESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL; DE IGUAL MANERA 
DESDE AHORA LO INSTRUYO PARA QUE CONDUZCA ESTA SESIÓN A FIN DE DARLE 
PLENO CU M P L 1M 1 EN TO. -------------------------------------------------------------------~------------------------

----HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y MANIFIESTA: 
"GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, CON SU PERMISO PASO LISTA DE ASISTENCIA; 
(DESPUÉS DE HABERLO HECHO) EXPONE: SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL LES INFORMO QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL, PARA DETERMINAR 
QUE EL AYUNTAMIENTO SE ENCUENTRA FORMAL Y VALIDAMENTE INSTALADO, POR 
LO QUE RESULTA PROCEDENTE LA APERTURA DE LA PRESENTE SESIÓN CON LA 
PRESENCIA DE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. LOS 
CUALES LOS CUALES TENDRÁN LOS MISMOS DERECHOS; LOS ACUERDOS SE 
TOMARAN POR MAYORÍA DE VOTOS, Y EN CASO DE EMPATE SE DARÁ EL VOTO DE 
CAIJIDAD POR PARTE OH SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUERDO CON LO 
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DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
E S T AD O DE T AMAU L 1 P AS.-----------------------------------------------------------------------------------------

---- ACUERDO NUMERO XI.- RATIFICACION DEL ACTA DE CABILDO DE LA SESION 
EXTRAORDINARIA PRIVADA NUMERO 01/2016/SA YTO.------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EL PUNTO NÚMERO 03 DE LA 
CONVOCATORIA Y ATENDIENDO LAS INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE 
MUNICIPAL, QUIEN ME HA ENCOMENDADO QUE SOMETA A RATIFICACIÓN EL 
CONTENIDO DEL ACTA DE CABILDO NÚMERO 01 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARI 
PÚBLICA NÚMERO 01; DE FECHA 01 DE OCTUBRE DEL AÑO 2016; EN ESTE ACTO S 
PONEN A SU CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN A TRAVÉS DE LA FORMA CONOCIDA, 
LEVANTANDO SU MANO DERECHA QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR DE LA MISMA 
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~----ACUERDO NUMERO XII.- APROBACION DE APORTACIONES DE SUBSIDIOS PARA 

LA ACTIVIDAD DEL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF)-----------
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---------- CONTINUANDO CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL NÚMERO 
04 DE SU CONVOCATORIA ES EL RELATIVO A LA APROBACIÓN DE APORTACIONES DE 
SUBSIDIOS PARA LA ACTIVIDAD DEL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF) AHORA BIEN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL ME HA GIRADO 

.INSTRUCCIONES PARA QUE EXPONGA A ESTE HONORABLE CABILDO QUE, COMO YA ~ 
~ES BIEN SABIDO POR TODOS USTEDES, EL DIF E.S UNA INSTITUCIÓN QUE NO POSEE ·~ 
fONDOS PROPIOS Y SUBSISTE DE AYUDAS DE INSTITUCIONES PARTICULARES, "-...l 
v.-sOCIACIONES Y DE FORMA ESPECIAL EN EL CASO EN PARTICULAR, DE LOS ú.J 

-:f\POYOS QUE LE OTORGA EL R. AYUNTAMIENTO DE RIO BRAVO, TAMAULIPAS. POR \ l 
floTRA PARTE, EL PRE:SUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 DEL ~ 
s;:MUNICIPIO DE RIO BRAVO, TAMAULIPAS CONTEMPLA EL RUBRO DE ~ 

'U:!'RANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS ENTRE OTRAS AYUDAS Y COMO~ 
¿'AYUDAS SOCIALES PARA LAS ACTIVIDADES DEL DIF POR LA SUMA DE 15 MILLONES ~ 1~ 

1 r 

u500 MIL PESOS, A RAZÓN DE APORTACIONES MENSUALES DE 1 MILLÓN 300 MIL ~ 
vPESOS. POR LO ANTERIOR Y ATENDIENDO INSTRUCCIONES QUE HE RE.CIBIDO POR ~ \j) ''-"'~ 

;:; PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SE PROPONE EN PRIMER TERMINO, SE \J.Ü 
<!.RATIFIQUE DICHA APORTACIÓN ANTES MENCIONADA Y ASÍ MISMO SE SOLICITA SU ~ (_) 

APROBACIÓN PARA QUE EN CASO DE QUE DICHA APORTACIÓN RESULTE ~ 
INSUFICIENTE PARA LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS PARA SU 
FUNCIONALIDAD, SE CONCEDA LA FACUL TAO DISCRECIONAL AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL PARA OTORGAR UN AUMENTO A DICHO SUBSIDIO O NUEVAS 
APORTACIONES DE SUBSIDIOS PARA LAS ACTIVIDADES DEL DIF, LO ANTERIOR EN LA 
MEDIDA DE QUE EXISTAN INGRESOS ADICIONALES DISTINTOS A LOS YA APROBADOS 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2016 DEL MUNICIPIO DE 
RIO BRAVO, TAMAULIPAS. POR ÚLTIMO, EN LA MEDIDA DE FACTIBILIDAD \\ 
PRESUPUESTAL Y APEGÁNDONOS A LOS LINEAMIENTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES, SE SOLICITA SU APROBACIÓN PARA QUE EN SU CASO SE 
HAGAN LAS ADECUACIONES Y MODIFICACIONES QUE SE ESTIMEN PERTINENTES DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO EN CURSO. HABIDA CUENTA DE LO 
ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE PONEN A SU CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN A 
TRAVÉS DE LA FORMA CONOCIDA DICHAS PROPUESTAS, LEVANTANDO SU MANO 
DERECHA QUIENES ESTÉN A FAVOR DE LAS MISMAS. HAGO CONSTAR QUE POR 
UNAN 1M 1 DAD QUEDA APROBADA.------------------------------------------------------------------------------
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----ACUERDO NUMERO XIII.- SOLICITUD AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE EN NUESTRO MUNICIPIO.------------------------------------------------------------
---- CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EL NÚMERO 05 DE LA CONVOCATORIA, 
PASAREMOS A LOS ASUNTOS GENERALES, HE RECIBIDO INSTRUCCIÓN POR PARTE 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA EXPONER LA PROPUESTA DE SOLICITUD PARA 
TRANSFERENCIA DE SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO AL MUNICIPIO DEL RIO BRAVO, TAMAULIPAS. ELLO CON E 
FIN DE QUE SEA SOMETIDO A CONSIDERACIÓN A ESTE ÓRGANO DE DIRECCIÓN PAR 
QUE EN SU CASO SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES, TOMANDO E 
CUENTA EL FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 111 INCISO A DE L~ 

~ 

r./' 

~
. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 130 PÁRRAFO 4 Y 

132 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; ASÍ 
COMO 17 PÁRRAFO 1, Y 24 PÁRRAFO 1, FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE AGUAS DEL 
ESTADO, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE ES 
COMPETENCIA DEL MUNICIPIO. EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, EN EL ARTICULO .{; 

~~ 
~'J 

~~ 
~~ 
~ 

----::> 

rifRANSITORIO SEGUNDO DEL DECRETO DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

IJLOCAL, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 14 DE MARZO DE 2001 ~ t 
'Y ARTICULO TRANSITORIO SEXTO DE LA LEY DE AGUAS DEL ESTADO, SE RECONOCIÓ "" 

1A LOS MUNICIPIOS EL DERECHO A SOLICITAR, EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS ~ ~.: ~ 
;\sERVICIOS PÚBLICOS SEAN PRESTADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO, SU •\ .. ~ 

<:t'rRANSFERENCIA AL ÁMBITO MUNICIPAL, ELLO CON EL FIN DE LOGRAR SU -~ \ ~~ \)" 
FORTALECIMIENTO MEDIANTE LA AMPLIACIÓN DE SUS FACULTADES, LAS CUALES SE'-.j . \ ~ 

O'ENCUENTRAN PLENAMENTE RECONOCIDAS EN EL PACTO FEDERAL. EN TAL VIRTUD,~ 
l",BE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO SU APROBACIÓN _ l 

.=PARA QUE EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE RIO BRAVO, TAMAULIPAS, ENVIÉ~( 
~SOLICITUD AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE -~ 

TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABL~' 
EN NUESTRO MUNICIPIO. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE TODOS USTEDES DE LA 
FORMA ACOSTUMBRADA DE LA FORMA YA CONOCIDA. HAGO CONSTAR SEÑOR 
PRESIDENTE QUE EXISTE CUATRO ABSTENCIONES Y EL RESTO DEL CABILDO VOTA A 
FAVOR, POR CONSIGUIENTE POR MAYORÍA DE VOTOS. QUEDA APROBADA LA ~ ~ (\ 
PROPUESTA SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL. POR INSTRUCCIONES DEL SEÑOR 1$8 O-
PRESIDENTE MUNICIPAL QUEDAN NOTIFICADOS A UNA REUNIÓN EXTRAORDIN~RIA ~ § 
PRIVADA, PERTINENTE A UNA HORA Y MEDIA TERMINADA LA SESIÓN. SENOR V .S.. 
PRESIDENTE QUEDAN NOTIFICADOS; POR LO ANTERIOR y NO HABIENDO MÁS G o 
ASUNTOS QUE TRATAR SIENDO LAS 9:30 HORAS, DEL DÍA 06 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2016, SE DA POR CONCLUIDA ESTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA PRIVADA, 
DECLARÁNDOSE FORMALMENTE VALIDOS LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA MISMA, 
M U C HAS G RA C 1 AS"---------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------FIRMAN LOS QUE 1 NTE RVI EN EN.--------------------------------------
---------------------------------------------------------DO Y FE-----------------------------------------------------------
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DECIMO PRIMER REGIDOR 
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